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Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Conforme lo ordenado en proveído del pasado 29 de agosto de 2023, 

se procedió nominar terna de partidores, y en atención al correo 

electrónico remitido a los auxiliares designados, concurrió en primer 

lugar a aceptar el cargo, la doctora MARISOL LÓPEZ ZULUAGA, el día 

31 de agosto a las 10:59 am, a través del correo electrónico 

marylopez1234@hotmail.com. 

 

En virtud de lo anterior, se ratifica su nombramiento como partidora 

designada en el presente sucesorio. Y se ordena que a través de 

secretaría se le remita copia íntegra del expediente, concediéndole el 

término de VEINTE (20) DÍAS a fin de que proceda a realizar y rendir 

el correspondiente trabajo de partición y adjudicación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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